
(331002) ESCUELA PREPARATORIA NO

ORDEN DE COMPRA

L,,NiVEASIDAT DÉ] GiJADAt,A.'AR^

Domlcllio Fiscal

Av..Juárez N" 976,
Col. Centro C.P.4410O

Guadalaiara, Jalisco, Mérico.
Teléfono (33) 3134-2222
R.F.C. UGU 250907.MH5

IMPORÍE CON LETRA:

MELISSA CASILLAS BAÑUELOS

Arco segueta ajustable

Flexómetro 5 mts

Cutter 6"

Pistola silicon

Pasador

T¡jera podadora

Tijera podadora ramas

Pija punta broca 14x1"

Pija cruz punta bronca 8x1V2

Tornillo espec¡al 6x4O

Tornillo espec¡al 6x50

Tuerca especial c/ seg

guante carnaza

Guante truper

guante grande

Pegamento amar¡llo

Aceite aflojatodo

Cerradum aluminio

Brocha 4"

DESCRIPCIóN DEL LOs BIENES
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Emilio Rabaza y Álvarez del Castillo No. 760, Guadatajara, Jalisco. C.P. 44370
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CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES
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ENTIDAdO DÉPENDENCIA
, ''sot-tctr\Nte

JosE rRANcrsco Aco\ro o,-vo"oro

NOM

Acepto los teiln¡nos y coii?Irciones
que 5e especitican cn e, reverso de

la presenle Orden de Compra

ENRIQUE ALEJO CAPPELLETTI CRUZ

ORIGINTT'],

EMISORA 
,

CARLOS ENRIQUE LOPEZ ROSAS

1 ci.i l

229854

TIEMPO DE ENTREGA: I 5 D¡AS I LUGAR DE ENTREGA: )repa 2 FIANZA§

PAGO DE CONTADo ffil PAGO: I
l) ANTICIPO

,AGO EN PARCIALIDADES NI NO. DE PARCIALIDADES: I g .I PORCENIA'E DE ANTICIPO: I O ?,¡ }) UUMPT IMIbN I U



1".- 5e testa un domicilio, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción l, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la lnforrnación Pública oe Estado de lalisco y sus Municipios;
asi como el artículo 3, punto 1, fracción lX de la Ley de Protección de Datos personales en

posesión de Sujetos Obligados del Estado dc Jaiisco y sus municipios, y al Lineamiento

Quincuagesimo Octavo, fracción l, rJe los t-ineamierrtos Generales de Protección de

lnformación Confidencial y Reservad¡ po!'contener ciatos de carácter personal.

2.- Se testa un RFC, con fundamento en el artícuio 21, párrafo 1, fracción l, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública de Estado de ialisco y sus Municlpios; así

como el artículo 3, punto 1, fracción lX de la Ley de Protección de Datos personales en

posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jaliscc y sus municipios, y al Lineamiento

Quincuagésimo Octavo, fracción l, de los Lineamientos Generaies de Protccción dc

lnformación Confidencial y Reservada por cor.rtener datos dc carácter personal.

3.- 5e testa un teléfono, con fundarnento en e artículo 21,, párraf a 1, fracción l, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública de tstado de Jalisco y sus Municipios; así

como el artículo 3, punto 1, fracción lX de la Ley de Protección de Datos personales en

posesión de Sujetos Obligados del Estaclo de Jalisco y sus rritinicrpios, v al Lineamiento

Quincuagesimo Octavo, fracción l, de io: l.irrc¡nrientos Gt:nerales de Protección de

información Confirlenciaiy Reservacia po!" contener datos de caracter personal.

4 - Se testa una firma con fundamento en el ¿rtículo 21, párrafo 1, fracción l, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública de Estado de Ja!isco y sus Municipios, así

como el artículo 3, punto 1, fracción lX de la Ley de Protección de Datos personales en

posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento

Quincuagésimo Octavo, fracción l, clc los Linearnienlos Gcrrerales de Protección de

lnformación Confidencial y Reservada por coí'rtener datos de car.lcter personal.

5. Se testa una firnra. con fundamento en el Artícuio 21,.párrafo 1 fraccion I de Ia Ley de
iransoarencia v Acceso a ia lnformacton Publica dei Estado de Jalisco y sus Municipios; asi como el

nrti6r,'fo 3o purito 1 fracción lX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesion de
Sulé¡oi OUtigaOos del Estado de Jalisco'y sus Municrpios,y al.Lineamiento Quincuageslmo Octavo.
fratcion t ¡jtos Lineamrenlcs Generaies de Protecci'ón dé lnforn¡ac¡ón Confidencial y Reservada



UNIVERSIDAD DE GIIADAI,A,ARA

Domlclllo Rscal

Av. Juáre¿ N' 976,
Col. Centro C.P.441O0

Guadalalara, .lal¡sco, Máxico.

Telétono (33) 3134-2222
R.F.C. UGU 250907-MH5

Brocha 2"

Pl,a ráplda 8x1

Piia ráplda 8xLL/2
Asiento hueso erel

thiner

Juego brocas

Diez Mil
M. N.
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DESCRIPCION DEL LOS BIENES
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MELISSA CASILL,AS BANUELOS
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CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES

nEMPO DE ENTREGA: I 5 Dias I LUGAR DE ENTREGA: FIANZAS

'AGO DE COMTADO [Xll PAGO: I

CARLOS ENRIQUE LOPEZ ROSAS



1".- 5e testa un domicilio, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción l, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la lnforrnación Pública oe Estado de lalisco y sus Municipios;
asi como el artículo 3, punto 1, fracción lX de la Ley de Protección de Datos personales en

posesión de Sujetos Obligados del Estado dc Jaiisco y sus municipios, y al Lineamiento

Quincuagesimo Octavo, fracción l, rJe los t-ineamierrtos Generales de Protección de

lnformación Confidencial y Reservad¡ po!'contener ciatos de carácter personal.

2.- Se testa un RFC, con fundamento en el artícuio 21, párrafo 1, fracción l, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública de Estado de ialisco y sus Municlpios; así

como el artículo 3, punto 1, fracción lX de la Ley de Protección de Datos personales en

posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jaliscc y sus municipios, y al Lineamiento

Quincuagésimo Octavo, fracción l, de los Lineamientos Generaies de Protccción dc

lnformación Confidencial y Reservada por cor.rtener datos dc carácter personal.

3.- 5e testa un teléfono, con fundarnento en e artículo 21,, párraf a 1, fracción l, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública de tstado de Jalisco y sus Municipios; así

como el artículo 3, punto 1, fracción lX de la Ley de Protección de Datos personales en

posesión de Sujetos Obligados del Estaclo de Jalisco y sus rritinicrpios, v al Lineamiento

Quincuagesimo Octavo, fracción l, de io: l.irrc¡nrientos Gt:nerales de Protección de

información Confirlenciaiy Reservacia po!" contener datos de caracter personal.

4 - Se testa una firma con fundamento en el ¿rtículo 21, párrafo 1, fracción l, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública de Estado de Ja!isco y sus Municipios, así

como el artículo 3, punto 1, fracción lX de la Ley de Protección de Datos personales en

posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento

Quincuagésimo Octavo, fracción l, clc los Linearnienlos Gcrrerales de Protección de

lnformación Confidencial y Reservada por coí'rtener datos de car.lcter personal.

5. Se testa una firnra. con fundamento en el Artícuio 21,.párrafo 1 fraccion I de Ia Ley de
iransoarencia v Acceso a ia lnformacton Publica dei Estado de Jalisco y sus Municipios; asi como el

nrti6r,'fo 3o purito 1 fracción lX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesion de
Sulé¡oi OUtigaOos del Estado de Jalisco'y sus Municrpios,y al.Lineamiento Quincuageslmo Octavo.
fratcion t ¡jtos Lineamrenlcs Generaies de Protecci'ón dé lnforn¡ac¡ón Confidencial y Reservada


